
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

SORIA
TESORERÍA

RECAUDACIÓN en período voluntario.
Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 43 de fecha

12 de abril de 2019, referido al período voluntario de cobro del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica del año 2019. 
Donde dice: desde el día 15 de abril de 2019 y hasta el día 17 de julio de 2019; Debe decir:

desde el día 15 de abril de 2019 y hasta el día 17 de junio de 2019.
Soria, 4 de junio de 2019.– El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez.                                 1345
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